
SECRETARÍA. Santiago de Cali, junio 30 de 2023. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN (VEHÍCULO)  

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A NIT. 860.051.894-6.  

DEMANDADO: JOSÉ ALEXANDER ACOSTA BENITEZ C.C. 94.256.292.  

RADICACIÓN: 760014003007202200159-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1693} 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito presentado por el Dr. PEDRO JOSE MEJIA MURGUE, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

AUTORIZAR a JUAN SEBASTIAN SALAS MARIN, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.144.031.580, en los términos del memorial incoado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 4 DE JULIO DEL 2023  
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